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Qtte, con Jectn 2O de junio del año 1998 se puso en uigencia lo
Ordenanza que establece eI cobro de Tosos por Seruicíos Admín¿stratiuos.

Que, dícha Ordenanva ha permantecid.o en Dgencia s¿n las
irrdispensables reJormas que guarden concordor¿ctcl con los demás textos
Legales oprobados U puesüos en vigencía por el propío Concejo Munícípal;

Que, conJecfra 2 de julio del año 1999, en eI Reg¡.stro Oftciol No.225, salío
pttblícado U se puso en uigencia la reJerida Ordenarlza:

Que con Los vofores estahlecidos en dichas ordeno¡tzos no se recuperon
Ios actuales costos operatbos g recursos Íaateríales qte ímplican debtdo
aI alto índíce inJlncíonario, en consecuencia se uuelue índíspensal:Le
acüralízar la Ordenanza que reglamenta el cobro de tasos por serurcios
técnícos adrr¡in¿stratiuos qtae presto la Muniripalídad del Gobíerno
Cantond de Puerto Quito a sus usuatíos.

Que, hace rlecesario establecer nlecanisnlos tendíentes o regular el cobro
de La taso por los seru¿cúos tecnícos od,minístro,tfuos que presto el
Gobierno ca¡rtonal de Puerto Quíto ala cíudod"anío'

Que en Lrs Arts. 379 g 38O de la Ccdlficación de la I'eg de Régimen
Municípal- faculta ola Muníapolidad Jljor los tasas por seruícíos técnicos
admíntstrattuos, g:

En uso de las atribtrciones contemplad.a,s en eL Art. 378 de La

Coddícación de la Leg de Régímen Municipal.

EIQN'E:

r,A pRSEnrrE oRDENAIÍZA SUSTmITTvA gtm EgTABIECE EL
COBR.O DE TA*TSFOR SERVICIOS TECNICOS TáDMIMSTRATTViOS.

Art. 1. Los interesa.dos en la recepción de los seruic¿os técnícos A
rrdmí'1:istr(¡tjr,os grouados por Las to.sas establecidas en esta Ordenanza.
pogorAn preuíanvnte el oalor que conesponda en Tesorería Munícípal V
entregaron el comprobante en Ia dependencia que solícite eI seruicio.

ArL 2.-Por todo trámite que solícite eI contribugente, debera pogar eI ualor
de 1 dóLor por kruicío Admínistro:tíuo, el mismo que será emítido por Ia
JeJatura de Rentas Municípal quien sera La errcorgorla de lLeuar eL control
de lct emisión

Art. 3.- Establécese las stgu¿entes tasos por seru¿c¿os técnícos A
administrafiuos que se detallan a contínuoción:



7.- Por determinacíón de Línea de Jábríca y níuel de aceras A bordillos, se
cobrará eI O.2% de las renttneracíón menstLal unificada del tTabqjador en
general por cod,a metro lineal- pero qLLe en ningún caso este ualor sea
¿ryferior o 3.OO dólnres americonos.

2.- Por esturTíos g aproboción de planos para latizacíones del sector ruraL
se cobrarA el tes por mil (3 x I.OOO) del aualín de Io propiedad donde se
de s arr oIIe eI prog ecto.

3.-Por an:alúos especiales g rear:olúos de predíos urbantos g rurales a
petícíón de La parte ínteresad,ct se cobroró, el cero punto cinco por mfl @,5
x l.OOO) del nueuo aúoLúo establecído.

4.- Por men-suros e ínspecciones de terrenos en el areo urbana g centros
poblados de consolidacíón mo.siua de Ia Jurísdiccíón Cantonal, se
prcrcedera conJorne alo siguíente:

a).-De 1 a 4OO netros cuadrados eI O.O15% de kt remuneroción mensual
unificado del trobqjador en generol por cado metro cuadrado.

b).-De 4OO a l.OOO nr2 por los prineros 4OOm2 se procedero de acuerdo a
lo qtte establece el Líteral "a" del presente numerol, g por eL excedente eI
O.O2o/o de Las remuneración mensual unilicad.a del trabqjorlor en generaT
por corla metro cuadrado.

c).-De I.OOO m2 en adelante, se procedera de acuerdo a lo qtLe establece
el líteral "a" a 'b" del presente numero,l g, por eI excedente se cobrara el
O.O1% de las renttneración nensuol unificad.o del trahajarlor en general
por carlo Íetro cuodrodo.

d).-Por ínspecciones a propbdades del sector ntral, se cobrará. el6% de Ia
remunera¡ión mensual unlfícoda del trabqjador en general y, los gastos
que impliqtrcn la mouílizocíón del o los Juncionarios cotrerán de ctLenta
del soLicitante.

5.- Por certlficoción de no poseer propiedodes en eI Cantón, se cobrará el
7o/o de Ia reÍn)tneracíón mensuol un!ficorla del trabqjador en general.

6.- Por cotrcesíón de copio.s g certlfícociones de documentos en general, se
cobrorá eL Dalor de 7O centossos por cada págíno. preDtd solícíütd a La

autortdad competente,

7.- por concepto de acütnlizocíotes de cato.stros, cambios de nombre del
tíütlc;r de dominto, solicitado pr el contribuAente se cobrara el O.5 x
IOOO, calculado sobre el ualor de kt propiedad registrado en eI cafastro a
ktJecho de presentación del trAmirc.

8.-Por corrcesión de certtJícaciones de cofaslros, se cobrara eI 7o/o de lct
remLLnercrción mensual, unificod"a del trob@arJor en general.



9.- Por concesión de certíJícacíones de no adeudar al Munícípío, se
cobraro el lo/o de La remureración mensual unlfícada del trabqjador en
general

1O.- Por a tor¡zacíones pofir obtener copias de plonos, se cobrará el 1.5%
de Lo remunerocíón mersual unificod.a del trabqjador en general, por
cada hojo o lamína: ¿os costos de Jotocopindo corterdn o cargo del
solícttante.

1 1.- Por ínspección que realice el Comisario Munícipal, a petición de la
parte ínteresoda en eL sector ntral se cobrará. el 1.5% de la refix,Lneracíón
mensual un!ficada , g los costos de nwuiliztrción pogorá el solicitante .

12.- Por kt elaboración de contratos se cobra¡ el tres pr mil (3 x 1.OOO)

del uolor del contTato de todo tipo de obra,s.

Art. 4.- por Ia aprobación de planos de subdíuisíón de lotes de terrenos
Urbanos se cobrará eI ctrco por mtl 5 x I.OOO) colculado sobre el ualor de
Ia propiedad regístrado en eL catastro utgertte a La Jecha de realizoción
del tramite.

Art.5.- La eloboroción de minutas de transJererrcict de dominü¡ de predíos
urbonos, cLLAos escritrtra.s públicas son otorga.das por La Munícipctlidad,
se cobrord eI SVo (círrco por ciento) de kt remuneracíón mensuol un!f,icada
del trabqjador en general en prograrnas o plones globoles de Legolvación

A: el &/o (ocho por ciento) en adjudicaciones indiuíduales.

Art.6.- Por seru¿c¡bs técn¿cos de ínstalaciones A reparaciones:

a).-Por derecho a tÉtalor:ión del seruicio de agua potol:Ie, eI 2@k de los
remuneroción mensunl unillcoda del trabqiodor en general: en ello
ínc\uye nurteriales por acometida (trr:sta lO mts. De Ítanguera- collarín,
etc.): en este ualor ¡a ínclstge la excauación.

b).-Por reconexLón del seruício de agua potable el usuarío pogarct el SVo

de la remtneración mer.suol un!ficada del trob@ador en general por
prirnera uez, en caso de reincídertcías se cobro¡á eI doble de La prímera
Dez.

Al existír traspaso de dominío de predio, este proceso uuelue o cero:
síernpre que eI propíetarío anteríor hoya cumplído con el pago de todas
sus oblÍg1ciones con la ínstitLLción por concepto de este seruicio.

cl,-Por derecho de utilizacíón de redes de olcantartllodo sanítat-ío, se
cobraro eI 15% (quince por ciento) de La remuneractón mensuof uniftcada
del trabqjador en generol; A, únicamente cotesporuJe aLo instaktción.

Art.7.- Por cualquier otro seruícío técnico A odminí-stratiÚo que no esté
contemplado denLro de lo presente Ordena¡zo. se cobro¡ó' eI costo que

ímptique su presta.ción, el misna¡ que sera írnpuesto g serialado por eI



..+).J
Dtrector FinorrcEro, preúio a üos rr¡lormes de costos de operacíón de este
seruício, determinoAo por el área correspondEnte.

Art,8.- Los Ft¿ncú9na¡ros g Empleados Municipoles preú¿onente a lo
prestacíón del seruicio solicitado, exigírdn aI interesarlo el recilto de pago
realiza¡lo en Tesorería Municlpol en base a1 í4fomre del orea rcspectiua.

Art.g.- A portír de kt pro¡nigacíón del presente Ordenarue en eI
Registro OJicirrl, quedan expresanÉnte derogados torJas ¿as
dúsposiciones qre sobre este teffa esfi/,¡.eren úigentes o lo presente
Jecha

In Ord.enatuo. entrata en Dígencía a portir de su pttblicación en eI
Regístro OJicial.

Dado g fúrnoio en la salo de sesúcnes del Gobierno Contgnal de Ptterto
de Abril del 2OO6

/
CERTIFICADO DE DISCUSÍOIY.- Puerto Qttito 14 dias del nr€'s de Abríl
del 2OO6.- Sbnto como tol que la presenl,e Ordenorvo Jue dísctLtula g
aprobada por eI l. Corrcejo Cantonal de Puerto Quíto, en las sesiorurs
Ordínorías de los días jueDes 06 de obríl g Jueues 13 de Abríl det 2OO6.
IN CEKNTICO.-

coJ¡lxo crmout 0¡ n¡¡tro Q¡ffi,

TECIETARIA G:I'IIAI
ttcttr¡clr^ ' lcuatot

I/ICE;PRES;II,.E;T{CIA DW
P.rcrto Quíto 15 de AbríI

cA¡r?o¡rÁ¿ DE PIJERTO 9UITO.-
2OO6: lcts l IHOO.- de conformidacL a lo

dÍspuesto en el Art. 125 de la leg Orgánica de Réginen Municípal.
Remitase orígírnl g copias de Io presente Ord.ena¡tza, a la kñorct
Abaldesa del Gobterno CantorLol de Puerto Quíto, pora stt sanción y
promulgacíón

g¿¿ato a los 13 dírrc del
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{ ALCALI)IA DW CAIfi9iN PITERTO flIETO.- PL.erto Suito 18 Abri] del

2N6; las 12HOO.- AI tenor de lo que díspone el Arl. 126 de la Leg
Orgónica de Régimen Municipal, hnbíénd.ose obseruodo el tramíte legal g
por atanto ln presente Ordeno¡aa estd de acuerdo con la Consütucíón y
mas leges de kt Repiblica; SANCIONO esta Ordenanza pora que entre en
úigenc¿ct, pofa eI ekcto, se publícard por cualquíera de los t¡led"ios
preuúsfos en el Art. 129 del cuerpo legol íntlocado sin l?eOubio de s¿¡
proÍLttgación en el Regbtro OJiciaL- CUMPL ASE. 
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N.CáLI,.E.SA DEE CAlYNOlv PT'ERZIO

CRTIf:tefCIólY. - Puerto Quíto 18 de Abril del 2@6: EL lnJrascrito
*cretar'a Gereral del I. Corcejo contor¿al de Puerto Quüq certilico que
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